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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

NIGERIA

Mediante una comunicación de la Misión Permanente de Nigeria de fecha 17 de septiembre
de 2001, se ha recibido de Nigeria la siguiente notificación, presentada de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y los procedimientos establecidos
por el Consejo de los ADPIC, el Gobierno de Nigeria notifica por la presente al Consejo sus
principales leyes y reglamentos relativos a las patentes y los dibujos y modelos industriales, a las
marcas de fábrica o de comercio y al derecho de autor.

Sírvanse tomar nota de que el Gobierno está examinando actualmente unos proyectos de
modificación de las leyes sobre la propiedad intelectual para cumplir sus obligaciones en materia de
ADPIC.  Se espera que los proyectos de ley se conviertan en ley para fines de año.  Se prevé que los
proyectos abarquen la observancia de los derechos de propiedad intelectual, la protección de las
indicaciones geográficas, la protección de la información no divulgada, los esquemas de trazado de
los circuitos integrados y la protección de obtenciones vegetales.

Sírvanse tomar nota asimismo de que las respuestas a la lista de cuestiones relativas a la
observancia de las leyes sobre propiedad intelectual se están preparando y se presentarán al Consejo
antes del examen previsto para noviembre de 2001.

En el anexo I se enumeran las "principales leyes y reglamentos".
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS EN
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

- Ley de Derecho de Autor, modificada por última vez en 1999.1

Legislación subsidiaria:

- Orden de Derecho de Autor (ampliación recíproca) de 1972.2

- Reglamento de Derecho de Autor (sociedades de recaudación) de 1993.3

- Reglamento de Derecho de Autor (alquiler de vídeos) de 1999.4

- Reglamento de Derecho de Autor (dispositivos de seguridad) de 1999.5

- Ley de Patentes y Dibujos y Modelos.6

Legislación subsidiaria:

- Orden de Patentes y Dibujos y Modelos (países partes en el Convenio).7

- Reglamento de Patentes.8

- Normas relativas a los dibujos y modelos.9

- Orden de patentes y dibujos y modelos (disposiciones adicionales transitorias y de
reserva).10

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/NGA/C/1.

2 Véase el documento IP/N/1/NGA/C/2.

3 Véase el documento IP/N/1/NGA/C/3.

4 Véase el documento IP/N/1/NGA/C/4.

5 Véase el documento IP/N/1/NGA/C/5.

6 Véase el documento IP/N/1/NGA/I/1.

7 Véase el documento IP/N/1/NGA/I/2.

8 Véase el documento IP/N/1/NGA/P/1.

9 Véase el documento IP/N/1/NGA/D/1.

10 Véase el documento IP/N/1/NGA/I/3.
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- Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio.11

Legislación subsidiaria:

- Reglamento de Marcas de Fábrica o de Comercio.12

__________

                                                     
11 Véase el documento IP/N/1/NGA/T/1.

12 Véase el documento IP/N/1/NGA/T/2.


